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La Invención de San Esteban proto-mártir. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia parroquial de Sao 

Pedro : *s expone el Santísimo á las ocho de la mañana , y 
se reserva á las seis de la tarde. 

Dias horas. 

1 11 noche. 
2 6 mañana. 

1 !. 2 tarle. 

T-:rmó. 

20 gr. 8 
19 9 
2 3 3 

Barómetro. 

28 p. 3I . 1 
28 3 1 
• 8 3 2 

Higr. 

83 
90 
«3 

—— ^ 
Vientos y Atmósfera.1 

S. 0 . sereno. 
N. ídem. 
S. ?,. idem. 

C Á D I Z . 

Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 16 de 
julio hasta 19 de di:ho.. 

Dia 16 : D." T Tragona en 14 lias -.1 ¡auJ español San Anto­
nio , su capitán Pedro Palles , cea papal. A ¡¿mi» han entrado 
once españoles costaneros con comestibles y efectos. 

Dia 17 : De la Habana fragata española La Ciencia , espitan 
Don Pedro de La-Rosa , con azú-ar y café , en 59 dias : condu­
ce 9 pasageros y 2 reos : consígnalo á Dan Mariano Lefort. De 
ídem bergantín español Isabela , capitán Don Mauricio R y , con 
azúcar y cale' , en 59 dias , á D. Raf.iel Dragón : conduce 4 
pasagero-. De Cuba y la Habana el bergantín español S. Bartolo­
mé , alias R*yo , capitaa D.m Miguel Pasqual, con azácar .. --.ié 
y tabaco . en 85 dias del primer puerto y 59 del segundo , á D. 
Francisco Miser y compañía : conduce 4 pasajeros. De Sáíós en 
13 dias , el Xibeque español la Virgen del Carmen , su capitaa 
Francisco GUES , con vino y aguardiente. De Sicges en 1 2 dias, 
el londro e la Virgen del Rosario , capitán Ram^n Carre­

ras , con vino , aguardiente y avellanas. Del Ferrol la fragata de 
guerra española fífigenia , su coraaucance el capitán D . Álexo de 
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Rubalcava , en 5 día?. De la Habana en 60 d ías , el bergantín 
español nuestra Señora de las Mercedes , su capitán Don Martin 
Triver , con azúcar y cafe , en 60 dias , á D . Severo Vila Gó­
mez : conduce 4 pasageros. Ademas han entrado los siguientes: 
cinco ingleses sus capitanes : Guillermo Baller , de Terranova con 
bacalao para Alicante : Juan Letón de Gibraltar y Tarifa con mu­
niciones : Tomas Davison de ídem con idem y 2 pasageros : de 
ídem el bergantín-corbeta de guerra Próspera , capitán el caballe­
ro Codvi ; y Ricardo Buyo de Terranova con bacalao. Un geno-
ves su capitán Juan Bautista Gazan , de Genova y Almería con 
loza y papel. Y doce españoles de varios puertos de la Península 
con frutos y efectos. 

Dia 18 : De la Habana en 55 dias , la fragata española Joa­
quina , capitán D. Antonio Vigueira , con azúcar , cafe' y palo de 
tinte , á D. Gregorio Santa-Cruz. — Dice el capitán que la fra­
gata de guerra Venganza había ya carenado una banda , y estaba 
cambiando para carenar la otra. Ademas han entrado los siguien­
tes : Un portugués , su capitán Joseph Gordon , de Lisboa , con 
carne y botata». Dos ingleses , sus capitanes Guillermo Celacheur, 
de Lisboa , con aguardiente , café y cacao para Liurna ; y Anto­
nio Ferrary , de Ñapóles con trigo y alguna seda. Y dos españo­
les de Ayamonte y Iluelva con frutos. 

Dia 19 : Seis españoles de varios puertos de ambas costas con 
frutos y efectos del pais. 

CARGAMENTOS DE ENTRADA. 

Bergantín español nuestra Señora de los Dolores , alias La-
Ccmpam'a de Goatemala , maestre D . Braulio de Palacio , proce­
dente de Honduras y la Habana, consignado á los señores Urruela 
é hijos , con añil , grana cochinilla , cacao , latas de bálsamo ne­
gro . mechas de papelillo y 30256 pesos fuertes. 

Fragata española San Ildefonso , alias el Joaquín , maestre D. 
Antonio Vigueira , procedente de la Habana , consignada á Doa 
Gregorio Saeta-Cruz , con azúcar , café , palo campeche , cobre, 
cigarros , cera labrada , melada , un coche y tres caxones de dulces. 

BUQUES QUE ESTÁN Á LA CARGA PARA AMÉRICA. 

Para Vera-Cruz el bergantín Catalina , alias Santísima Trini­
dad . maestre D. Juan Santos de Murrieta. 

Para ídem en derechura el bergantín español Perigncn , sal­
drá' á la mayor brevedad. 

Para ¡a Habana el bergantín español Júpiter , armado con 6 
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«añones y demás armas correspondientes saldrá' a' la mayor bre­
vedad , y lo despacha su dueño D. Pasqual Turbiano. 

Para Puerto-Rúo el bergantín español San Francisco de Pau­
la , lo despacha D. Carlos Sieardo. 

Para San Agustín de Ja Florida la fragata española la Estrella 
Catalana , D. Juan Montagui. 

Para Luna fragata española Santa Rosa de Lima , alias La-
Centinela , la despacha D . Miguel Cay-rano Almorza. 

Día 18, — Vales . . . 133 á 135 pocas operaciones. 

Madrid 35 de Julio, 

ARTÍCULO DE OFICIO 

Circular del Consejo Real. 
El intendente de la ciudad de Valladoiid dio cuenta í los 

Directores generales de Rentas de los atentado» cometidos por 
algunos Religiosos , quienes sin mas orden que su arbitrariedad se 
habían apoderado de las existencia» que habia en los conventos , 
embargado los ganados de los Administradores , y maltratado sus 
familia» , pidiendo ea consecuencia se dictase una medida capaz de 
cortar estos males. 

El Comisionado del Crédito público en Granada consultó tam­
bién ti la cobranza de los atrazos de bienes de conventos, y las 
cantidades que debían los compradores de fincas en tiempo del go. 
bierno intruso habían de quedar á cargo de las comunidades respec­
tivas , d al dal referido Comisionado. 

Y el Intendente de Salamanca propuso la duda de si en vir­
tud del Real decreto da a i de Miyo último deberían percibir los 
Religiosos las rentas vencidas y no cóbralas de sus conventos. 

* habiéndose hecho presente á S. M. dichas exposiciones por 
el Ministerio de Hádenla , se ha servido declarar que los Regu­
lares deben recióir su* fincas y efectos de mano de la» Autorida­
des respectivas en el nudo y orden prevenido , y no en otra for­
ma ; a cuyo fin, si fuese necesario , trarará el Intendente con el R. 
Ooispo para que corrija qualquier defecto di los Religiosos en el 
particular. 

Q ie las renta» totalmente devengadas en e' tiempo que la ad­
ministración corrió á cargo de la Justa del Crédito público perte­
necen i ella; y las que nj e»taban totalmente devengadas , á pro-
*«tá catre U Junta y las comunidades; y que la» reatas vencidas 
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ante, de ía nueva jwseitoi de lis confinidades religiosas no perfe-
necen á estas, sino al ramo que cuidaba de su administración ; y 
•i los años no estaban vencido;, les pertenecen á prorsta del 
tiempo. 

Estas Reales resoluciones se han comunicado al Consejo por el 
Excmo. Sr. D. Pedro Macanaz , á fin de que disponga lo corres­
pondiente a' su cumplimiento. Y vistas en é l , ha acordado se guar­
den y cumplan , y que se comunique la correspondiente á los 
CorregáSores y A'calies rmyores , á loa Intendentes, y á los M, 
R R . Arzobisp/)s , RR. Obispos y Pregados con juri'dicdon en la 
forma ordinam para su indigencia y observancia en la parte que 
respectivamente les toque. 

En su consecuencia lo participo á V. de orden del Con-ejo pa-
ra su cumplimiento, y que al mismo fin la circule á las Justicias 
de ¡as pueblos de su territorio ; y del recibo me dará V. aviso pa­
la ponerlo en su noticia. 

Dios guarde á V. ¡ruchos año?. Madrid i8 de Julio cíe 181-4. 

Por eí Ministerio de Guerra s¡ ha comunicado la órdat siguiente: 

E! Rey fi3 tenido á bien resolver que tocas las yeguas que sa 
hallan en los regimientos de Caballería y Dragones se vendan i \ot 
particulares que quieran comprarlas , baxo las regla» que á con­
tinuación se expresan. 

Art. í. Los referidos regimientos de Caballería y Dragones 
que tengan yeguas procederán á su vecta , formando una relación 
que exprese los nombres de los Soldados que les montar. , el nom­
bre del sugeto á quien ha pertenecido la ysgua en la requisición-, 
su vecindad , y el Éíthro valor en que se ha vendido. 

Ü. Concluida la venia . remitirán los cuerpos dobles relacio­
nes , !a una para que el Ibspeciej general quede con ella , y la 
otra para que la pase á la Secretaría ce mi csrgo. 

III. Cada Coronel avisará al pueblo de la vecindad del dv.eño 
de la yegua , para que acuda á cobrar el dinero por el qual se 
vendió su yegua ; y para que en esta materia no haya írai d e , 
acompañará á su petición un testimonio amarizado por lajii ' t iua 
que exprese la cantidad en que valuó la yegua a! tiempo de la re-
quitic'on . y dccunier.to de no haberla c brado. 

IV, Si la venta de la yegua produsese a-ayor cantidad de la 
que valia ea el tiempo de la requisición , se guardará el exceso 
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para poder satisfacer la falta que pidiere haber en la venta de 
otra yegua. 

V. Si no se sacase de las ventas io suficiente para crhrir lo 
prevenida ea el articulo anterior , se les dará un crédito contra la 
Rea! H.icienia , firmado del Sargento mayor , intervenido por el 
Teniente Coronel , y visado por el Coronel , á fin de que pue­
dan recurrir al Ministerio de Hacienda para su reembolso , quando 
las >irciinstanci3s del Erario perrr-kan el P'go. 

VI. Si en el parage que es'n ie<e el regimiento hubiese Comi­
sario de Guerra, 6 a'guo otro Ministro que corresponda á la Real 
Hocienda , intervendrá en estas ve> tas y pago expresado en el 
preced.nte articulo , y firmará las li tas que se formen , como 
también los pagos que se h&¿jan y créditos que se den contra la 
Re.-) Hicirnrla. 

VII. Caía mes darán cuenta los regimientos al Inspector ge­
neral de los pa^os que nnyan hecho á lo< primitivos dueños de las 
yeguas, y de los crédito» que hayan dado centra la Real Hacienda, 
e*() ifícardo con toda claridad qtianras noticias sean necesaria* 
para conocimiento del Inspector, y i fin de que pueda llevar una 
cuenta y ra'.on exác'a d> toda esta operación. 

VIH. Para reemplazar la falta de estas yeguas en los regi­
mientos sera del CJ;O que proponga el Inspector general de Caba­
llería y Dragones los medios que encuentre mas á propósito para 
llenar tan importante objete. 

Lo que comuni.o á V. de orden de S. M. para su inteli ;encia 
y caaip ¡miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muclios 
aiius. Palacio i*j de Julio de 1814. 

Circular del Ministerio de la Guerra. 
El Rey ha tenido á bien mandar que ¡os Capitanes generales 

-de Provincia que reunían la Presidencia de las Chanciilerias y Au­
diencias en virtud de los decretos de sus angostos Padre y Prede­
cesores, vufhau á ser Presidentes de las miSJBS* con las preroga-
tivas, preeminencias y facultades que les estaban ccncrdi.ias y se­
fli la das en 'os mismos Reales decretos. De orden de S. M. Lo comu­
nico á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid S ce Ju'io de 1ÍÍ14. 

ídem. del 27. 
El Rey /¡¡¡estro Señor se lia servido expedir el Real decreta siguiente: 

ConioniijiiJ' me con lo que djsspafii de inay ni i.iuru .-. :i-.xiori 
a e ha propuesto la Junta de Marina* que tuve á bien crear par 

« 
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raí Real decreto de 11 de este mes baxo la inmediata presidencia 
de ral muy amado Tio el Infante D. Antonio, he venido en apro­
bar el establecimiento de un Tribunal ó Consejo de Marina, coa 
la denominación de Almirantazgo, que siempre se ha acostumbrad» 
darle. Y como al mismo tiempo estoy bL-n satisfecho de las reco­
mendables calidades de capacidad, juicio y prudencia que concur­
ren en el expresado Infante D. Antonio, qui :ro que tenga el título 
de Almirante general de Esp3ña é Indias , con todas las facultades 
y preeminencias qua á su dignidad corresponden, y que me pro­
ponga para mi Real aprobación las personas de que haya de cons­
tar el Almirantazgo , como todo lo demás que conceptuare con­
veniente para su mas acertada formación y arreglo. ZZ Tendreislo 
entendido , y para su cumplimiento lo comunicareis á quien cof-» 
responda. = Señalado de la Real mano. — En Palacio á 25 de 
Julio de ib'1 4. — A D. Luis María de Salazar. 

Circular del Ministerio de Hacienda. 
Con esta fecha comunico a la Junta de Montes-Pios Minis­

terial y de üli-inas la R?al orden siguiente. 
» Conformándose el R->y con lo expuesto por la Junta con mo­

tivo de haber, denegado á Doña Josefa de Alba y Gáfate, viuda 
en segundas nupcias del Capitán inválido D. Antonio Villalba, el 
aumento de quatro reales que ha solicítalo s.ibre los tres que goza 
en el M m t e Pió Militar, para complemento de los 2500 que dis­
frutó en el de Oficinas por falle.¡miento de su primar marido D. 
Diego Qaarteraro, Vista de la aduana de Malaga; se ha servido 
S. NI: declarar por punto general, y como adición á los reglamen­
tos de los tres Montes Pios Militar, Ministerial y de Ofiiinas, que 
la gracia dispensada en R:a : ó'deo de 12 de Julio de r8o5 para 
que las viulas qua en el de Oficinas han adquirido m;nor pensión 
a la m jerre de sus segundo» maridos p ledan elegir la que les hubie­
re corre-poniido oor fallecimiento de los primaros, siendo mayor, 
sea extensiva á los tres pios establecimientos en la recíproca 'de 
elegir las viudas y hue'rfan >s i la muerte de sus segundos mari­
dos ó padres la mayor pensión que hubieren obtenido antes en 
su respectivo Monte, con la circunstancia que expresa la misma 
Real orden que lo< hijos de los segundos matrimonios á la muerte 
de sus madras políticas no adquieran dicha mayor pensión, sino 
la que les corresponda por el empleo de sus padres á su falleci­
miento, ó ninguna, si no les queda»e acción por el destino qne 
aquellos huoieren obteai4o." 
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Y la traslado á V. de Ta de S. M. para su inteligencia , gobier­

no y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 20 de Julie de 1814. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

GRABADO. 

Verdadero retrato de la Venerable Sierva de Dios M\ Te­
resa de Jesús Maria , Carmelita descalza, Madre del actual Pon­
tífice reynante nuestro Santísimo Padre Pió VII ; en el siglo 
condesa Juana Glini , viuda del conde Seipion Chiaramonti de 
Cesena , nació en el año 1713 y murió con opinión de Santidad 
en 1773 e n e ' c o n v e n t o de Carnelitas descalzas de Fano en Ita­
lia. Se hallará en la sacristía de P P . Carmelitas descalzos , y 
en la librería de Juan Jordi , calle de la Libretería. 

Aviso AL PÚBLICO. 
Quedando todavía en las Reales Atarazanas y almacenes de Ar­

tillería (de los dejados por los enemigos) varios coches de parti­
culares, que no han comparecido tus dueños á reclamarlos; esto éí 
uno montado, y oíros desarmados con fallas: se avisa al público 
á fin lo efectúen en el término de ocho dias , presentando ¡ti di­
rector de la Bcal Maestranza una noli de las señas de sus res-
pectivos , para que si hay alguna que ccncucrde con ellas, pueda 
mandarse entregar mediante competente recibo : en la inteligencia, 
que concluidos se procederá i la venta de lo que quede á favor 
de la Er¿'l Hacienda para atender a li* pastos del ramo. 

Embarcaciones que entraren ayer en este puerto. 
De Mahon en 4 dias , el patrón Luis Cardella', catalán, bateo 

el Buen Pastor , con fierro y xabon de su cuenta , y 19 pasage-
ros. se De Denia en 4 dias , el paf. Vicente Romatii, valencia­
no , bombarda San Antonio , con algarrobas al sobrecargo , y un 
pasagero. zz De Sara , Valencia , Salou y Vilancva en 20 dias, 
el par. Manuel Buix , andaluz , bombarda la Virgen del Pilar, en 
lastre y un pasagero. r r De Valencia en 14 dias, el patrón Joseph 
Jalabert , valenciano , laúd S. Antonio , con atún al Sr. Casarías. 
~ De Mahon eo 3 dias , el pat. Psdro Bonet , maltones , tarta­
na la Gloría , con lana , trapos y ca'scsra de granada al sobrecar­
go , y 2 pasageros. z ; De Valencia y Castellón en 5 diaí , el pa­
trón Joseph Sánchez , valenciano , laúd la Virgen de la Bu?na 
Guia , con algarrobas de su cuenta , y un pasagíro. ~ D^ Ma-
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Horca en 3 d ia s , el patrón Guillermo A!:m,iny , mallorquín , xa-
bega la Virgen del Carmen , con leña de su cuenta , y 2 pasage-
ros. zz De Marsella y Rosas en 18 días , el pat. Fermín Pi , ca­
talán , xabeque San Antonio , coa hilaza de cánamo y cera ú la 
orden , y un pasagero. 

ídem despachadas. 
P.'ra Alicante el patrón Mateo Cataki. = : Para Cádiz el pa­

trón Gerardo Roses. — Para Mataró el pat. Facundo Pasq in i . r : 
Para Vilanova el pat. Juan Ribas. =: Para Valencia el pat. Anto­
nio Miguel. — Para Vharoz el pat. Juan Libori. =: Para Mallor­
ca los patrones Domingo Bsstar.i y Jayme B.);ch. zz Para Mahon 
el patrón Pdblo Re-ventos. — Para Castellón de la Plana el patrón 
Agustín Mateo. =r Para B'anes el patrón Joseph Agustín Bas, to­
dos españoles. zz Para M.-sina el cap. ingles Joseph Camilleri. rr: 
Para Gibraltar el capitán ingle* Joseph Escarsella. zz Para Boaa 
el arráez argelino Mahamet Cator. 

Pérdida. Qualquiera que haya hallado una abují con un bri­
llante solitario , que se perdió antes de ayer por la noche desde 
el desembarcadero , plaza de Palacio , Sta. Maria , Platería, ca­
lle de Bssea y subida de Casadors hasta la calle de San Justo , se 
servirá' devolverla al despacho de este periódico , que á mas de las 
gracias se le dara'n quatro duros de gratificación. 

Sirvienta. Una muchacha de 15 años bien educada busca pro­
porción para servir en clase de camarera : sabe coser , planchar 
y hacer las demás labores propias de su edai : en la imprenta de 
eb^e diario se dará razón de ella y la abonara'n. 

Nota. En estos primeros dias del mes se renuevan en la ofi­
cina de este periódico las suscripciones que vencen en los dias 
1 y ó : y se admiten de nuevo á 8 rs. vn. dentro la ciudad , y 
16 rs. vn. fuera de eila dentro la provincia franco el porte de 
correo, 

Teatro. Hoy á las 7 se representa la com?dia en tres actos ti­
tulada : Cecilia v Djtrsan , tonadilla , fandango^y saynete. 

Cambios nominales dt esta plaz*. 
París , 15. Ge'nc.va 22 7. 
Lónd-es 42 d. Madrid.. . . £ p. c. en rs. vn. 
A ;. n 96 á. Cádiz. . 1 p. c. duro por duro. 
Hamburgo 84 d. Valeá ii- 1 •• 72 p. c 

CON R E A L PRIVILEGIO. 
En la oficina de Brusi , calle de ia Libreteria. 
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